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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 001 
PROCESO EJECUTIVO  
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 
DEMANDADO HERNEI HIGUITA LÓPEZ CC 79.474.195 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00597 00  
DECISIÓN  OFICIA A TRANSUNIÓN 

  
Se niega el embargo de cuentas bancarias solicitado, al no cumplir con lo 
establecido en el inciso 5° del artículo 83 C.G.P; en su lugar, se oficiará a 
Transunión para que, dentro de los diez (10) días siguientes, informe en 
qué entidades financieras existen cuentas de ahorros, cuentas corrientes 
o CDTS registrados a nombre del ejecutado, so pena de imponer las 
sanciones que establece el numeral 3 del artículo 44 C.G.P -artículo 275 
C.G.P. 
 
notificaciones@transunion.com  
solioficial@transunion.com  
gvillegasy@porvenir.com.co  
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